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Cádiz, 6 de junio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Exptes.: 80 y 81/05. Que con fecha 7 de junio de 2006,
se ha dictado Resolución de Constitución de Acogimiento Fami-
liar Permanente, recaída en los expedientes referenciados,
correspondientes a los menores A.M.M.G. y J.J.M.G., hijos
de Miguel Angel Martín Fernández y M.ª Jesús García Rodrí-
guez, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 7 de junio de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 8 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificado al interesado.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establece los arts. 779 y siguientes de la L.E.C.,
sin que sea necesario formular reclamación previa en Vía Admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establecen los art. 120
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 49 aptdo. 4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expte.: 25 y 26/03. Que con fecha 7 de junio de 2006,
se ha dictado Medida cautelar de Suspensión del Régimen
de Relaciones Familiares, respecto de las menores A.y L. H.G.
hijas de Angel Hernández Villalba.

Granada, 8 de junio de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 8 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de resolución que no ha podido ser
notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización

del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Expte.: 45/06 y 46/06. Doña Esther Cáceres. Que en
relación con el expediente de protección abierto a los menores
J.P.C. nacida el día el 14 de septiembre de 1995 e I.P.C.
nacido el día 15 de noviembre de 1999, se acuerda notificar
trámite de audiencia en el procedimiento instruido, respecto
a los mencionados menores, pudiendo presentar alegaciones
y documentos que estime conveniente en el plazo de diez
días hábiles.

Granada, 8 de junio de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 8 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 35/05. Que con fecha 26 de abril de 2006, se
ha dictado Resolución de Traslado de Funciones Tutelares,
recaída en el expediente referenciado, correspondiente a la
menor L.M.I., hija de Juan Antonio Maldonado Muñoz y M.ª
Teresa Iglesias Fernández, pudiendo formular reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Expte.: 245/04. Que con fecha 26 de abril de 2006,
se ha dictado Resolución de Archivo por imposibilidad de eje-
cutar medida, recaída en el expediente referenciado, corres-
pondiente al menor M.F.R., hijo de Manuel Fernández Muñoz,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Expte.: 187/04. Que con fecha 17 de mayo de 2006,
se ha dictado Resolución de Ratificación del Desamparo, recaí-
da en el expediente referenciado, correspondiente al menor
J.C.F.P., hijo de Juan Carlos de la Fuente Bullón, pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-
Familia de esta capital.

Exptes.: 187/04 y 223/05. Que con fecha 17 de mayo
de 2006, se ha dictado Acuerdo de Inicio del Procedimiento
de Acogimiento Familiar, recaído en los expedientes referen-
ciados, correspondientes a los menores J.C.F.P. y M.ª J.F.P.,
hijos de Juan Carlos de la Fuente Bullón, pudiendo formular
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de
esta capital.

Granada, 8 de junio de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.
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ACUERDO de 27 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto a doña Juana Moreno Pino.

Acuerdo de fecha 27 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, por el que se ordena la notificación por edicto
de la Resolución de cambio de centro, de fecha 27 de abril
de 2006, en el expediente 315/02, referente al menor S.G.M.,
a doña Juana Moreno Pino, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 27 de abril de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 25 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto a doña Rosario Alonso Fernández.

Acuerdo de fecha 25 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, por el que se ordena la notificación por edicto
de la Resolución de Traslado de Centro, de fecha 25 de mayo
de 2006, en el expediente 303/98, referente a la menor S.Y.A.,
a doña Rosario Alonso Fernández, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 25 de mayo de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 2 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena el cumplimiento del pre-
ceptivo trámite de audiencia por edicto a doña Isabel Sánchez
Alcántara, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica
mediante el presente Anuncio que en aplicación del art. 26.1
del Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guar-
da administrativa, y con carácter previo a la elevación a la
Comisión Provincial de Medidas de Protección de la propuesta
consistente en ratificar la situación legal de desamparo de
J.L.G.S. y la continuación de su acogimiento residencial, se
le confiere un término de diez días hábiles a contar desde
el siguiente a la recepción del presente a fin de que alegue
lo que a su derecho convenga.

Cádiz, 2 de junio de 2006.- La Delegada, (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 6 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de junio de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Francisca Martínez Martínez, al estar
en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 21 de abril de 2006, a favor de las
menores P. y C.L.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 6 de junio, de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de resolución de cese provisional del acogimiento fami-
liar a don Juan Antonio Martín González y doña Fátima
Bumedien Hamed.

Acuerdo de fecha 8 de junio de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Juan Antonio Martín González y doña
Fátima Bumedien Hamed al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de cese provisional del acogimiento familiar de fecha
17 de mayo de 2006 del menor M.B., J.A., expediente núm.


